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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan 
EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera perjudicada Basilia Fonseca Reyes como albacea de la sucesión 
intestamentaria a bienes de Epifania Fonseca Reyes. 

En el juicio de amparo número 457/2008 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 
México, promovido por Heriberto Flores Cárdenas, contra actos del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlanepantla, Estado de México. Se reclama “…la Sentencia definitiva recaída 
a las diligencias de Información Ad-perpetuam, que en vía de jurisdicción voluntaria que promovió la C. 
Epifanía Fonseca Reyes, en el expediente 1706/76.”; por violación de las garantías individuales consagradas 
en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de marzo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 323832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADA 
MANUELA BARDONE PELFINI 
En los autos del juicio de amparo 1258/2010, obra: DEMANDA: I.- Quejoso: Sergio Gutiérrez Trasviña. 

Terceros perjudicados: Darío María Bardone Pelfini, Victoria Eugenia Maldonado Baca, Maurizio Bardone 
Maldonado, Marco Bardone Maldonado, Alfonso Ramírez Castañon y Hugo Murillo Zermeño. Autoridades 
responsables: Procurador General de Justicia y Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la 
Procuraduría General de Justicia, ambas autoridades del Distrito Federal. Acto Reclamado: “...reclamo el 
acuerdo por el que se determinó el NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL en la denuncia presentada”. En 
trece de diciembre de dos mil diez, se admitió a trámite la demanda y se solicitó a las autoridades responsables su 
informe con justificación; por no haberse logrado el emplazamiento del tercero perjudicado en comento, en proveído 
de cuatro de abril de dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por la última parte de la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordenó el emplazamiento de Manuela Bardone Pelfini, por edictos, a costa de la parte 
quejosa, a efecto de que si lo estima conveniente se apersone en el presente juicio de garantías, haciendo de su 
conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del quince de abril de dos mil 
once, para la celebración de audiencia constitucional; asimismo, se le requiere para que en un término de tres días 
contados a partir de su emplazamiento, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se publique en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo antes citado. 

México, D.F., a 11 de abril de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandra Juárez Zepeda 
 Rúbrica. (R.- 324002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de abril de 2011 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 53/2011. Quejoso: ALFREDO PEREA 
HUERTA, apoderado de DIANA JENNIFER CAUDILLO SABINAS. Autoridad Responsable: Junta Especial 1 
Local Conciliación y Arbitraje del Estado, residente ciudad Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: a) La 
falta de emplazamiento a demandados; b) haber señalado 13:00 del 5 de abril de 2011 audiencia de 
conciliación demanda y excepciones y ofrecimiento de pruebas, en el expediente laboral D-1/517/2010, 
emplácese mediante edictos al tercero perjudicado JOSE GERARDO ZAVALA PAEZ y/o GERARDO ZAVALA 
PAEZ, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de marzo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 323830)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil 

Toluca 
EDICTO 

En expediente 271/09, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC. MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de MARCOS 
IGNACIO QUIROZ SANTIN, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL ONCE 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en autos consistente 
en una CASA Y CONSTRUCCION EDIFICADAS EN EL INMUEBLE UBICADO EN ARCADIO HENKEL 
NUMERO DOSCIENTOS CUATRO (204), COLONIA GRANJAS, ACTUALMENTE COLONIA MORELOS, 
TOLUCA, MEXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE TOLUCA, MEXICO EN 
LA PARTIDA NUMERO 896- 13486 A FOJAS CIENTO CUARENTA, VOLUMEN 392, LIBRO PRIMERO, 
SECCION PRIMERA DE FECHA VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
sirviendo como precio base para el remate la cantidad de $1,585,655.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), en atención al avalúo emitido por la Perito Tercero en Discordia, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, publíquense los presentes edictos por TRES VECES, dentro 
de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de éste Juzgado y en el lugar de 
ubicación del inmueble. Dado en Toluca, México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil once.- 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 323856)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Inmobiliaria Zerimar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 112/2011-II, promovido por Alberto López Sánchez, contra actos de la 

Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser señalada como tercera 
perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
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haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de marzo de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Gloria Orta Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 323424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, veintitrés 
de marzo de dos mil once: 

A Gabriel Antonio Guillen Ramos, Alonso García Mier y Concha y Dora Nelly Bustamante Rodríguez 
En el juicio de amparo 65/2011-III, promovido por Luis Miguel Trinidad González, Contra actos del Juez 

Tercero Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco, se dictó proveído que en lo conducente dice: 
“…Por tanto, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el acuerdo de mérito, por lo que, de conformidad 
con el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procede la notificación a los citados terceros perjudicados, 
conforme lo prevé el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esto es, deberá hacerse por 
edictos, que contendrán una relación suscinta de la demanda, debiendo hacerse esa notificación por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, asimismo, se hace saber a dichos terceros perjudicados que cuentan 
con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que ocurran a 
este juzgado de Distrito, a apersonarse al juicio, si a sus intereses conviniese, quedando a su disposición 
copia de la demanda en este Juzgado; se ordena además fijar en la puerta de este propio juzgado copia 
íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 323879)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A VICENTE CHALITA NOEMI. 
En Juicio Amparo 194/2011-IV, promovido “CENTROS COMERCIALES SORIANA”, SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL VARIABLE, contra actos Juez Quinto Mercantil ciudad, ordenose emplazar; actos reclamados: todo 
actuado juicio ordinario mercantil 3097/2009, Juzgado Quinto Mercantil esta ciudad y desposesión fracción 
terreno superficie de 2,665.58 m2, ubicados en la confluencia Anillo Periférico y Camino Bosques San Isidro, 
Zapopan, Jalisco; deberá comparecer a este juzgado Vicente Chalita Noemi, tercero perjudicado, término 
treinta días hábiles, partir siguiente última publicación edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, 
practicarán lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional.  

Guadalajara, Jal., a 8 de abril de 2011. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 324118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
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EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 
Convóquese postores que deseen intervenir en la diligencia de remate en primera almoneda, misma que 

tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL TRECE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, en el local que ocupa el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, Sección Penal, sito en Avenida Juárez, número 
setecientos nueve, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, respecto del siguiente bien inmueble ubicado 
en calle ltay, número ciento dos, fraccionamiento lta-Biany, Santa Cruz Xoxocotlán, Centro, Oaxaca, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte mide 17.50 y colinda con área de donación; al sur mide 17.50 y 
colinda con Silvia Sheleske Fierro; al oriente mide 9.00 y colinda con área de donación; y, al poniente mide 
8.96 y colinda con calle Itay, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
$446,100.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado 
a dicho inmueble, en el juicio ejecutivo mercantil promovido por CARLOS RUIZ RAMIREZ, MARIA DEL 
CARMEN LOPEZ JIMENEZ y VICTORIANO JUANITO ESPINOSA ARELLANO, endosatarios en propiedad de 
ALBERTA GUTIERREZ MARTINEZ, contra FELISA ALVAREZ RUSCHKE, deudora principal, y JOSE 
ANTONIO PEREZ VILLANUEVA, como avalista. Expediente número 8/2006. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 8 de abril de 2011. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ponciano Velasco Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 324324)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil 

Toluca, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
EDICTO 

En los autos del expediente, 516/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
VICTOR BENJAMIN MARTINEZ TORRES, contra IGNACIO LAGUNAS ALARCON, el Juez Primero Civil de 
Primera Instancia de Toluca, México, señalo las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE respecto del 50% QUE CORRESPONDE AL DEUDOR IGNACIO LAGUNAS ALARCON, bien 
inmueble embargado en la diligencia de fecha cinco de diciembre de dos mil siete, consistente en inmueble 
ubicado en CALLE CEYLAN NUMERO 316, CASA 10, COLONIA PASEOS DEL MAUREL DE LA CIUDAD DE 
LEON GUANAJUATO, CON UNA SUPERFICIE DE 62.00 METROS CUADRADOS. Atendiendo a la cantidad 
valuada por el perito tercero en discordia, la cantidad que corresponde al cincuenta por ciento es de 
$128,700.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, anúnciese 
la venta del inmueble descrito en el “Diario Oficial de la Federación”, en la tabla de avisos de éste Juzgado y 
del lugar de ubicación del citado inmueble, mediante edictos que se publicarán por TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS, convocando postores, de manera que entre la fijación o publicación del último edicto y la 
fecha de remate medie un termino que no sea menor de SIETE DIAS. Se convoca a postores para que 
comparezcan a la venta. 

Toluca, Edo. de Méx., a 8 de abril de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. María Elizabeth Alva Castillo 
 Rúbrica. (R.- 324502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila  
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
C. LUIS EFREN RIOS VEGA. 
PRESENTE.  
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 650/2009, 

promovido por MARIA YOLANDA FLORES MARTINEZ, contra actos de los Jueces Primero y Segundo Civil 
con residencia en el Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila, así como con motivo de la ampliación de demanda 
se reclamó actos del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y otras autoridades, por auto de treinta y 
uno de marzo de dos mil once, se ordenó, como ahora se hace, emplazar a juicio por edictos a LUIS EFREN 
RIOS VEGA, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico particular, pudiendo ser el UNIVERSAL, REFORMA o el NORTE, notificándole los acuerdos de 
dos, ocho y veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, mediante los cuales se admitió la demanda y su 
ampliación de la demanda de amparo promovida por la referida quejosa contra actos del Juez Primero de 
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Primera Instancia en Materia Civil, residente en esta ciudad, y otras autoridades, consistentes en: la 
aprobación, promulgación, refrendo y publicación del decreto del Congreso del Estado número 316 de fecha 
veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el veintinueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, respecto de los artículos 379, fracción I, 
682 último párrafo, 683 último párrafo y 687 fracción II del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, la aplicación de dichos dispositivos y las consecuencias de ello, efectuadas dentro del 
expediente 1561/2009 derivado del juicio ordinario civil sobre interdicto para retener la posesión, radicado ante 
el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta ciudad, relativo al auto 
admisorio de veintiséis de agosto de dos mil nueve, mediante el cual decretó la medida cautelar a efecto de 
que la parte accionante continúe con  las actividades relativas al manejo y operación de la empresa Gas 
Daniel Flores Elizondo, Sociedad Anónima de Capital variable, debido a las fuentes de empleo que provee, 
previniendo a la parte demandada a fin de que se abstuviera de seguir realizando actos tendientes a perturbar 
la posesión respecto de la superficie que ocupa la empresa señalada. De igual modo, hágase saber al 
nombrado tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y que en caso de no comparecer, 
se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito. Además, se 
hace del conocimiento del tercero perjudicado en mención, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA DOS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, y que la copia 
simple de la demanda amparo y sus ampliaciones quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coah., a 8 de abril de 2011. 
El Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 324079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
FERNANDO DE ITURBIDE PEIMBERT. 
En los autos del juicio de amparo 58/2011-III, promovido por CONTRO CASA, S.A. DE C.V., por conducto 

de su apoderado para pleitos y cobranzas ALEJANDRO LEON OLAYA, contra actos del Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de otras autoridades. Por auto de 
veintisiete de enero de dos mil once se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó emplazar a 
juicio a los terceros perjudicados; asimismo se inició la investigación del domicilio del tercero perjudicado 
Fernando de Iturbide Peimbert, girándose oficios a diversas autoridades, por auto de cuatro de febrero de dos 
mil once, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, y parte final de la fracción II del artículo 30 de la ley de la materia, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero perjudicado FERNANDO DE ITURBIDE PEIMBERT, por medio de edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de 
circulación nacional, haciéndosele saber que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo 
previsto en el párrafo segundo del citado artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 30 de marzo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Carmen Sandra Silverio Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 323638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

“Lizzete Rodríguez Robles”. 
“Cumplimiento auto ocho de marzo de dos mil once, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

en juicio amparo 1106/2010-III, promovido por Santiago Nava Pineda, por su propio derecho, contra actos de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Guerrero, y Juez Quinto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento resulta 
carácter tercero perjudicada, en términos artículo 5o., fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a ultima publicación del 
presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado diez horas del veinte de mayo de dos mil once, celebración audiencia 
constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo, y ampliación y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los ocho días del mes de marzo de dos mil once.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Esperanza Huitrón Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 323831)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Cuautitlán, 

con residencia en Cuautitlán Izcalli 
Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 
Y se les hace saber que en este Juzgado se tramita el expediente 151/2009 relativo al juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido por JOSE LUIS CHAVEZ ASTORGA, en su carácter de apoderado de HSBC, 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de JAVIER ALEJANDRO PIZA ANGULO, en su carácter de deudor principal y MARIA ALEJANDRA 
FERRER MONTEAGUDO en su calidad de gerente hipotecaria, y se señalaron las TRECE HORAS DEL DIA 
ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que se lleve acabo la VENTA JUDICIAL EN PRIMERA 
ALMONEDA, del bien inmueble materia de este asunto, ubicado en: LOTE NUMERO 21, MANZANA 1, DE LA 
CALLE ANGEL ALAT, NUMERO 7, PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO “CLAUSTROS DE SAN 
MIGUEL”, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 06.00 METROS CON CALLE ANGEL ALAT, AL SUR: 06.00 METROS CON LOTE 46, 
AL ESTE: 20.00 CON LOTE 20 Y AL OESTE: 20.00 METROS CON LOTE 22, con una superficie total de 
120.00 METROS CUADRADOS, con antecedentes registrales: PARTIDA 881, VOLUMEN 620, LIBRO 
PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL SIETE (2007), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad más alta en la que fue valuado el inmueble 
mencionado y que asciende a $960,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); por lo cual expídanse edictos, los cuales deberán publicarse por TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS, únicamente en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO, convocando postores para que comparezcan a la venta judicial, sin que medien menos de 
cinco días entre la ultima publicación del edicto y la fecha de la almoneda. 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, DADO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL ONCE. doy fe. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Hortencia Gómez Blancas 

Rúbrica. 
(R.- 323855) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado y en el 
Diario Oficial de la Federación, anunciase el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en el presente juicio y que a continuación se describe: 

calle Privada Musgos número 215 del Fraccionamiento Arboledas de Ibarrilla, Primera Etapa, 
Cuarta Sección, lote 14, manzana 21 de esta ciudad, con una superficie de 121.65 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 8.00 metros lineales con lotes 11 y 18; al Sur: 8.00 metros lineales 
con calle Musgos; al oriente 15.17 metros lineales con lote 16 y al poniente 15.25 metros lineales con lote 13. 

Inmueble embargado en el juicio Ordinario Mercantil expediente número 163/08-M, promovido por el 
Licenciado MAURILIO DE LA TORRE OROZCO en contra de LUIS MARIO HERNANDEZ, sobre pago de 
pesos, señalándose las 10:00 horas del día 12 de Mayo del año 2011, para la audiencia de REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$878,000.00 (ochocientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), precio avalúo con citación a postores. 

León, Gto., a 4 de abril de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Claudia López Lira 
Rúbrica. 

(R.- 323891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remata este Juzgado a las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS el día 26 VEINTISEIS DE 
MAYO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, en el juicio MERCANTIL ORDINARIO, expediente 1446/2007, 
promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC contra DANIEL GERARDO MORFIN NAVA, siguiente inmueble: 

Finca marcada con el numero 2405, casa 24, condominio “Coto las Garzas”, avenida Acueducto, colonia 
Colinas de San Javier, en Zapopan, Jalisco; superficie 204.06 m2; medidas y colindancias según avaluos, sur-
oriente 23.77 m. con lote numero 25; sur-poniente 6.64 m. con área común (banqueta); nor-poniente 17.28 m. 
con área común (andador); sur-poniente 0.63 cm. con área común (andador); nor-oriente 10.68 m. con área 
común (jardín).- 

JUSTIPRECIO: $ 4’410,900.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO. 
CONVOQUESE POSTORES Y CITESE ACREEDORES. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados 

de éste Juzgado. 
NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 11 de abril de 2011. 

C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 324342) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 
Secc. Amparos 

Mesa IV 
Amp. 1161/2010 

EDICTO 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE YUCATAN 
CALLE 47 No. 575-H X 45 Y 84-A 
SEGUNDO PISO 
COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO. 
MARA ARLENE VIVAS NOVELO. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente 1161/2010-IV, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto promovida 

por ROGER FRANCISCO ABREGO PINZON (O) ROGER ABREGO PINZON (O) RICARDO ORTEGA (O) 
JORGE VILLANUEVA DE LA ROSA (O) PEDRO DE LA ROSA (O) DAVID VILLAFAÑA, contra actos del Juez 
Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, se le tuvo como tercero perjudicado en este 
asunto a MARA ARLENE VIVAS NOVELO, ordenándose emplazarla como tal personalmente, a fin de que 
comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las 
gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarla para llevar 
adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza 
por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE YUCATAN, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación; requiriéndola para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las personales le surtirán 
efecto por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le hace saber que la parte quejosa 
atribuye a la autoridad responsable lo siguiente:  

"…El Auto de Formal Prisión dictado en fecha 13 de Agosto del año 2010 en contra del quejoso como 
probable de los delitos de Violación Equipada denunciado por Paulina Bolio Cervera, Robo y Chantaje 
denunciado por Mara Arlene Vivas Novelo; Robo denunciado por Claudia Alejandra Morenos Solís, 
Corrupción de Menores e Incapaces y Abuso Sexual denunciado por Beatriz Beltrán Barrera e imputado por la 
Representación Social en la causa penal 256/2009 que en su contra se sigue; no omito manifestar que en la 
actualidad mi defendido se encuentra privado de su libertad en el centro de Readaptación Social del Estado".  

Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de 
garantías y se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a nueve de marzo de dos mil once. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Marco Antonio Macedo García 

Rúbrica. 
(R.- 323834)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 62668 
A las 11:00-once horas del día 23-veintitrés de mayo del año 2011-dos mil once, dentro del Juicio 

Ejecutivo Mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 568/2010, promovido por Claudio Martinez 
Zuñiga en contra de Mauricio Ortiz Solis, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y 
Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en autos, consistente en: EN EL FRACCIONAMIENTO DEL 
LAGO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, SE ENCUENTRA EL LOTE 
NUMERO 1 UNO DE LA MANZANA NUMERO 18 DIECIOCHO DEL PRIMER SECTOR, EN EL CUAL TIENE 
UNA SUPERFICIE DE 195.67 M2 (CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS SESENTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 19.22MTS (DIECINUEVE 
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METROS VEINTIDOS CENTIMETROS) EN SU LADO NORTE A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 2 
DOS; 17.80 MTS. (DIECISIETE METROS OCHENTA CENTIMETROS) DE FRENTE AL SUR Y A LA CALLE 
LAGO DE CUITZEO; 10.00 MTS. (DIEZ METROS) EN SU LADO ORIENTE A COLINDAR CON EL LOTE 
NUMERO 3-TRES; 7.12 (SIETE METROS DOCE CENTIMETROS) EN SU LADO PONIENTE Y UN OCHAVO 
DE 3.90 MTS (TRES METROS NOVENTA CENTIMETROS) POR DONDE DA FRENTE A LA CALLE 
LAGUNA DE ALVARADO. EL TERRENO DESCRITO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA 
CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: LAGUNA SANTIAGO AL NORTE; LAGO CUITZEO AL SUR, LAGO 
RODEO AL ORIENTE Y LAGUNA DE ALVARADO AL PONIENTE. CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: 
NUMERO 1632, VOLUMEN 16, LIBRO 40, SECCION DE GRAN PROPIEDAD, UNIDAD SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, DE FECHA 18-DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 1971-MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. 
Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $636,000.00 (seiscientos treinta y seis 
mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de $424,000.00 (cuatrocientos 
veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido 
por los peritos designados en autos. Al efecto, procédase a convocar a postores por medio de edictos que 
deberán publicarse por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días hábiles tanto en el Diario Oficial de 
la Federación y en los estrados de este H. Juzgado. Debiendo los postores interesados en intervenir en la 
subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad 
equivalente al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los 
interesados que en la Secretaría del Juzgado se les proporcionarán mayores informes. En la inteligencia de 
que este Recinto Judicial se encuentra ubicado en la Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, 
en el centro de este Municipio de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe.- 

Monterrey, N.L., a 4 de abril de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 324273)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros auto de fecha Catorce de Febrero y Dieciocho de 

Marzo del Dos Mil Once, CONVOQUENSE POSTORES PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE bien 
inmueble embargado ubicado en conjunto MADERO NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS GUION CINCO DE 
LA CALLE BENITO JUAREZ, DE LA COLONIA FRANCISCO I. MADERO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
precio primitivo del avalúo la cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($1,303,300.00 M.N.), siendo postura legal la cantidad DE 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($868,866.66 M.N.) haciendo saber que las posturas y pujas 
deberán exhibirse en audiencia de remate celebrarse a las DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE. Hágase saber al deudor que puede liberar el bien 
embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, quedando los autos a 
disposición de los interesados para que tomen los datos que estimen necesarios expediente 351/2008, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, FERNANDO SALAZAR MARTINEZ por su representación Vs HILDA ESTHER PAREDES 
GARCIA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Ciudad Judicial Puebla, a 15 de abril de 2011. 
Ejecutora Non Adscrita al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 324472)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial 
1030/2008, relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Adolfo Cantú Garza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, en contra de Víctor Rogelio Rodríguez Treviño e Hilda Nelly 
Martínez Flores, se señalan las 10:00 diez horas del día 27 veintisiete de mayo del año 2011 dos mil once, 
como fecha y hora a fin de que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en 
pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, que consiste en:  
Lote de terreno marcado con el número 06 seis, de la manzana número 264 doscientos sesenta y cuatro, del 
fraccionamiento denominado Praderas de  Girasoles, ubicado en el municipio de Escobedo, Nuevo León, cuyo 
lote de terreno tiene una superficie total de 90.00 M2. Noventa metros cuadrados y con las siguientes medidas 
y colindancias: Al norte mide 15.00 mts. Quince metros a colindar con el lote número 05 cinco; Al sur mide 
15.00 mts. Quince metros a colindar con el lote número 07 siete; Al oriente mide 6.00 mts. Seis metros por 
donde da frente a la calle cinco; Y al Poniente mide 6.00 mts. Seis metros a colindar con el número 22 
veintidós. La manzana de referencia se encuentra circundada por las siguientes calles: Al norte calle primera; 
Al sur calle Cuarta; Al oriente calle Cinco; Y al Poniente calle seis. Teniendo como mejoras la finca marcada 
con el número 510 quinientos diez de la calle cinco, del mencionado fraccionamiento. Bien inmueble el cual se 
encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el número 3922, 
volumen 82, libro 157, sección I propiedad, unidad Escobedo, Nuevo León, con fecha 20 veinte de noviembre 
de 2007. Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 
por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 
estrados de este juzgado y en el lugar de ubicación del inmueble. Entendiéndose que el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el 
segundo de ellos en cualquier tiempo. Lo anterior de conformidad con los numerales 1068 fracción IV, 1411 
del Código de Comercio y el diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio del citado 
ordenamiento mercantil En el entendido, de que servirá como postura legal la cantidad de $304,000.00 
(trescientos cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes de los 
avalúos rendidos por los peritos designados en autos, quienes indicaron como valor total del inmueble en 
comento, la suma de $456,000.00 (cuatrocientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional). En la 
inteligencia de que los interesados a la audiencia que se ordena, deberán comparecer a los autos siguiendo 
las formalidades establecidas en los artículos 481, 482 y 485 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio del Código de Comercio y en su caso, deberán exhibir con anterioridad a la audiencia de remate, un 
escrito en el que formulen sus posturas, y en caso de que ofrezcan, solo una parte de contado, esta no podrá 
ser inferior a $304,000.00 (trescientos cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional),  atendiendo a lo previsto en 
el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio del Código de Comercio, el cual 
establece que, es postura legal la que cubre las dos terceras partes del precio de la cosa a rematarse, 
siempre que la parte que se ofrezca de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado. 
Además, deberán exhibir certificado de depósito equivalente al 10% de la postura que hayan realizado, 
ofreciendo de contado solo una parte del precio. En el entendido, de que será proporcionada a los postores, 
mayor información en la Secretaría del Juzgado. 

Monterrey, N.L., a 31 de marzo de 2011. 
Secretario Adscrita al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Lorena Verónica Ruiz Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 323556) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. 
EDICTO 

NANCY DE LA O, TERCERO PERJUDICADA. 
En los autos del juicio de amparo número 81/2011, promovido por Fernando Navarrete Pérez, Carlos 

Antonio Romero Deschamps, Manuel Limón Hernández, Eleuterio de la Rosa Esteva, Raúl Ramírez Rangel y 
Antonio Osorio García, contra actos del Titular de la Unidad de Enlace de Petróleos Mexicanos, dependiente 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y de otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en la que se señalan como 
actos reclamados: “A) De la autoridad responsable TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE PETROLEOS 
MEXICANOS, dependiente del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en su 
carácter de ordenadora, reclamamos la omisión en que incurrió al no habernos notificado la resolución dictada 
por la responsable COMITE DE INFORMACION DE PETROLEOS MEXICANOS, dependiente del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos o, en su caso, por la también responsable 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS, 
dentro de ese procedimiento administrativo seguido en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, con motivo de la solicitud de información que presentara la aquí 
tercero perjudicada NANCY DE LA O, identificada bajo el número de folio 1857200150410. 

B) De las autoridades señaladas como ordenadoras, COMITE DE INFORMACION DE PETROLEOS 
MEXICANOS, dependiente del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS, 
reclamamos la determinación que en su caso hayan tomado, uno u otro, dentro del procedimiento 
administrativo originado con motivo de la solicitud de información número de folio 1857200150410, formulada 
la aquí tercero perjudicada NANCY DE LA O, en el sentido de que se le proporcione a dicha solicitante de 
información la documentación relativa a los comprobantes de pago de nómina de los suscritos quejosos 
FERNANDO NAVARRETE PEREZ, CARLOS ANTONIO ROMERO DESCHAMPS, MANUEL LIMON 
HERNANDEZ, ELEUTERIO DE LA ROSA ESTEVA, RAUL RAMIREZ RANGEL Y ANTONIO OSORIO 
GARCIA, determinación de la que tuvimos conocimiento en día 25 veinticinco de enero de 2011 dos mil once. 

C) De las autoridades señaladas como ejecutoras la propia TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE 
PETROLEOS MEXICANOS dependiente del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, el propio SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE 
PETROLEOS MEXICANOS, y el COORDINADOR DE GESTION GUBERNAMENTAL DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS 
MEXICANOS, reclamamos la ejecución que les corresponde dar a la inconstitucional determinación tomada 
por la responsable ordenadora COMITE DE INFORMACION DE PETROLEOS MEXICANOS, dependiente del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos o, en su caso, por el SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS, antes mencionados, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 41, 43, 45, 56 y demás relativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Como acto destacado de la responsable COORDINADOR (SIC) DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS, cuya verdadera denominación en 
la de COORDINADOR DE GESTION GUBERNAMENTAL DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS, reclamamos el oficio sin número, 
de fecha 24 veinticuatro de enero de 2011 dos mil once, dirigido a los suscritos quejosos, a través de cual se 
nos comunica la determinación tomada dentro del procedimiento originado con motivo de la solicitud de 
información formulada por la aquí tercero perjudica NANCY DE LA O, por la que se ordena la entrega de la 
documentación solicitada”, y se le ha señalado a usted como tercero perjudicada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley; además, se le informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las nueve horas con treinta minutos del dos de 
mayo de dos mil once, la que se diferirá hasta en tanto se encuentre debidamente integrado el presente 
expediente. queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
de sus anexos y auto admisorio; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edito tiene 
treinta días hábiles para que se apersone a juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente 
la represente, apercibida que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 5 de abril de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Dolores González Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 323827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Juzgado Primero Civil 
Distrito Morelos 

PJ-00-14 
10 

2274207 
*EDICTO DE REMATE* 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 668/08, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR LICENCIADOS HECTOR HUGO PEREA ARBALLO Y/O JOSE ALEJANDRO PEREA ARBALLO Y/O 
OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA Y/O RICARDO MANJARREZ PADILLA, APODERADOS 
GENERALES DE,, FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE 
SERGIO VITOLAS ORNELAS Y BLANCA FLOR SAENZ ORDOÑEZ, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito presentado por el LIC. HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, recibido el día treinta de 

marzo del año dos mil once, como lo pide, procédase al remate en SEGUNDA PUBLICA ALMONEDA 
anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y un tanto 
más en el tablero de avisos de este Tribunal, por tres veces dentro de nueve días, consistente en TERRENO 
URBANO LOTE 507-3D DEL DISTRITO DE RIEGO 05 EN EL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, CON 
SUPERFICIE DE 3-00 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2 
NORTE 70.0000 METROS CON CARRETERA SEGUNDA; 2 AL 3 NOROESTE 58.0000 METROS CON 
ZONA DE DRENAJE ROSETILLA; DEL 3 AL 4 NOROESTE 142.0000 METROS CON ZONA DE DRENAJE 
ROSETILLA, DEL 4 AL 5 NOROESTE 74.0000 METROS CON ZONA DE DRENAJE ROSETILLA; DEL 5 AL 
6 SUR 186.0000 METROS CON LOTE 507-3-C; DEL 6 AL 1 OESTE 246.0000 METROS CON CARRETERA 
DE SEGUNDA, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO 64, A FOLIO 64, DEL LIBRO 625 
DE LA SECCION PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 
ABRAHAM GONZALEZ, con una rebaja del diez por ciento del precio que sirvió de base para la primera 
almoneda, sirviendo de base la cantidad de $378,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y como postura legal la suma de $252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio que sirve de base. 
Señalándose las TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga 
lugar la almoneda indicada, en la inteligencia que de conformidad con el artículo 475 Y 476 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, entre tales publicaciones y la almoneda no podrán mediar 
menos de cinco días. Por otra parte se hace de su conocimiento la dirección electrónica y correo electrónico 
del DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION para acceder a su menú de servicios siendo la dirección 
electrónica www.gobernacion.gob.mx y el correo electrónico dof@segob.gob.mx respectivamente, Director 
General Adjunto Alejandro López González, Río Amazonas número 62, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., Secretaría de Gobernación, teléfono 5093-3200. En virtud de que el inmueble que se 
saca a remate se encuentra ubicado en la Ciudad de Delicias, Chihuahua, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE de dicho lugar, a fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar un tanto 
de los edictos mencionados en el tablero de avisos de ese Juzgado en la forma ordenada en el presente auto. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MARIA TERESA GARCIA MATA.- LICENCIADO EDUARDO ZACARIAS GOMEZ 

BUSTAMANTE.- SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 4 de abril de 2011. 
El Secretario 

Lic. Eduardo Zacarías Gómez Bustamante 
Rúbrica. 

(R.- 324462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura de Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

REMATA ESTE JUZGADO 3o. MERCANTIL A LAS 09:25 NUEVE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS, DIA 25 DE MAYO DE 2011, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMUEVE HSBC MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC CONTRA DE MIGUEL ANGEL GARCIA 
TORRES Y GABRIELA CISNEROS ALFARO, expediente 878/2010, SIGUIENTE BIEN INMUEBLE:- 

Finca marcada con el número 3149 de la calle Gómez de Mendiola, construida sobre el Lote de Terreno 
número 4, de la Manzana 370, de la Unidad Habitacional Gómez de Mendiola que formo parte del inmueble 
denominado San Andres o Casa Amarilla, ubicado al Oriente, del municipio de Guadalajara, Jalisco, con una 
superficie aproximada de 141.43 m2. Con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: En 6.97 m con propiedad privada 
AL SUR: En 6.95 m con calle Gómez de Mendiola 
AL ORIENTE En 20.40 m con lote 5 
AL PONIENTE En 20.30 m con lote 3 
Siendo postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $810,000.00 M.N. (OCHOCIENTOS DIEZ 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
CONVOQUESE POSTORES 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Guadalajara, Jal., a 8 de abril de 2011. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 324344) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROTOS COMUNICACIONES MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DEL 1 DE ENERO AL 10 DE OCTUBRE DE 2010 

cifras en pesos 

ACTIVO 
CIRCULANTE 0 
NO CIRCULANTE 0 __ 
ACTIVO TOTAL  $ 0 
PASIVO 
A CORTO PLAZO 0 
A LARGO PLAZO 0 __ 
  $ 0 
PASIVO TOTAL 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 1,600,000 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -1,600,000 
  __ 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 0 
  __ 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL  $ 0 

México, D.F., a 10 de octubre de 2010. 
Liquidador 

Juan Luis Aranguren Zarragoitia 
Rúbrica. 

(R.- 323396) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 

WESC AB (publ) 
VS 

JAVIER MORALES MARTINEZ 
M. 855213 WESSK Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 1477/2010 (C-491) 14549 
Folio 1147 

NOTIFICACION POR EDICTO 

JAVIER MORALES MARTINEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 20 de septiembre de 

2010, al cual recayó el folio de entrada 014549, así como el escrito enviado por transmisión telefónica 
facsimilar el día 27 de septiembre de 2010 y presentado al día hábil siguiente, esto es, el 28 del mismo mes y 
año, al cual recayó el folio de entrada 014969, en términos del último párrafo del artículo 5o. del Reglamento 
de la Ley de la Propiedad Industrial, Jorge Mier y Concha Segura, apoderados de WESC AB (publ), solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en 
el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción lX, 6o. y 10 deI Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17  
de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de 
enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones l a VIII, Xl y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 
de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo 
y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de 
agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 
3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
24 de enero de 2011. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 324538) 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER, S.A.B. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas tenedores de las acciones de las 
Series “F” y “B” de Grupo Financiero Santander, S.A. B. de C.V., en términos del artículo 181 y 186 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y de los Estatutos Sociales, a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará a las 11:00 horas, el día 13 de mayo de 2011, en las oficinas de la misma, 
ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 500, módulo 207, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01219, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Consejo de Administración respecto de las actividades desarrolladas por el Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias de la Sociedad, durante el ejercicio social 2010. 

II. Propuesta y, en su caso, aprobación para decretar el pago de un dividendo en efectivo, a los accionistas 
de la Sociedad, hasta por el monto y fecha que determine la Asamblea. 

III. Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas 
por la Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que se 
expedirá en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma número 500, módulo 207, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01219, México, Distrito Federal. Se les comunica a los accionistas que las tarjetas de 
admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la presentación de la constancia que acredite el 
depósito de los títulos de las acciones representativas del capital de la Sociedad en la S.D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., debidamente complementada con el listado de titulares de dichos 
valores que los propios depositantes formulen al efecto. El Registro de Accionistas se considerará cerrado tres 
días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad en los términos del artículo 22 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, y la fracción III del artículo 49 de la Ley del Mercado de Valores, dichos 
formularios estarán a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas en el domicilio de la Secretaría del 
Consejo de Administración de la Sociedad antes mencionado. 

México, D.F., a 28 de abril de 2011. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 324279)   
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